
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00501.  

 

En atención a la solicitud que antecede, se advierte al memorialista que no es 

posible continuar con el trámite hasta tanto no se tenga certeza de la inscripción 

del embargo en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de gravamen 

hipotecario según lo previsto en el numeral 3º del artículo 468 del C.G.P. 

 

En consecuencia, en aras de evitar una parálisis innecesaria del proceso por 

secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, 

a fin de que se sirva informar el trámite impartido al oficio No. 0781 de fecha 1º 

de septiembre de 2021.     

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Este proveído se notificó por estado No. 05 de 21 de enero de 2022. 
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